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Informe secretarial. 7 de mayo de 2021, ingresa al Despacho de la señora juez el proceso 

Ejecutivo Laboral n°. 2017-00052, informando que, dentro del presente proceso, se encuentra 

pendiente aprobar la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 11 de agosto de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial, el Despacho observa que, dentro del presente 

proceso ejecutivo, se encuentra pendiente aprobar la liquidación del crédito. 

 

Para el efecto se tiene que el mandamiento ejecutivo en contra de Colpensiones data del 16 de 

noviembre de 2017 fue por $286.944 por incremento pensional del 14% sobre la mesada 

adicional desde el 2015. 

 

Por otra parte, mediante audiencia del 23 de abril de 2018 se siguió adelante la ejecución por los 

incrementos pensionales del 14% causados desde el año 2015 únicamente sobre las mesadas 

adicionales -teniendo en cuenta que en sentencia se ordenó el incremento sobre 13 mesadas- y 

se condenó en costas a Colpensiones en $20.000. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo señalado, el Despacho realizó la correspondiente liquidación 

del crédito a través de la cual encontró los siguientes valores: 

 

Incremento 14% mesada 13 de 2015 $90.209 

Incremento 14% mesada 13 de 2016 $96.523,7 

Incremento 14% mesada 13 de 2017 $103.280,38 

Incremento 14% mesada 13 de 2018 $109.373,88 

Incremento 14% mesada 13 de 2019 $115.936,24 

Incremento 14% mesada 13 de 2020 $122.892,42 

Costas proceso ejecutivo $20.000 

TOTAL LIQUIDACION $658.215,62 

 

Bajo ese panorama, el Despacho no tendrá en cuenta la liquidación aportada por la parte 

ejecutante y, en su lugar modifica la liquidación de crédito, para en su lugar, aprobar la liquidación 

del crédito en la suma de $658.215,62. 

 

Finalmente, verificado el aplicativo web del Banco Agrario el Despacho encuentra la constancia 

del depósito del título judicial 400100006262730 por valor de $330.000, el cual corresponde al 

valor de las costas del proceso ordinario, por lo que esta sede judicial ordenará que por secretaría 

se haga entrega de dicho título a Fabián Felipe Rozo Villamil identificado con c.c. 79.507.236 y T.P. 

107.521 del C.S. de la J. 
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En merito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito en la suma de $658.215,62. 

 

SEGUNDO: Entregar el título 400100006262730 por valor de $330.000 a Fabián Felipe Rozo 

Villamil identificado con c.c. 79.507.236 y T.P. 107.521 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual  

deberá ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

 

  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
Notificar por ESTADO n° 056 del 12 de agosto de 2021. Fijar virtualmente  
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